
DESCRIPCIÓN PROCESO DE APELACIONES 

 

Sabías que puedes manifestar tu inconformidad frente al resultado parcial o 
total de tu proceso de evaluación y certificación de aptitud física, mental y 
de coordinación motriz, siguiendo estos pasos: 

 

- Informa al profesional que te está evaluando tu inconformidad 
inmediatamente 

- Diligencia el Formato de apelaciones que puedes solicitar en 
Recepción 

- Una vez describas la totalidad de la información lo entregas en la 
misma área 

- Las apelaciones deben ser tratadas bajo las directrices legales y 
normativas, por lo que la respuesta no es inmediata 

- El comité de apelaciones revisará tus argumentos y los resultados de 
tus pruebas  

- Con base en lo anterior tomará la decisión de aceptar o no la 
apelación, y demás acciones que puedan darle respuesta a tu 
requerimiento en un plazo de 5 días hábiles 

- Pasado este tiempo, serás notificado de la decisión y los pasos a seguir 
para culminar tu proceso de certificación de aptitud física, mental y 
de coordinación motriz 

- Todo lo anterior está basado en el Procedimiento de atención a 
apelaciones 

 

 

 


